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Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Instalación de Transformador TR7 220/66

kV 125 MVA y posiciones 220/66 kV, en el término municipal de

Córdoba.

Expediente AT 521/77

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,

del Sector Eléctrico, en los artículos 115 y 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

se somete a información pública la instalación eléctrica que a

continuación se indica, a efectos de autorización administrativa

previa y autorización administrativa de construcción de cuyas ca-

racterísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Edistribución Redes Digitales S.L.U., con domi-

cilio a efectos de notificaciones en Avda. de la Borbolla, 5, 41004

Sevilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Subestación

Casillas, en al término municipal de Córdoba. Coordenadas X:

340503 e Y:4191624,

c) Finalidad de la instalación: Se proyecta una nueva posición

de transformación en la SE Casillas con el objeto de eliminar el

riesgo en el anillo norte de 66 kV de la Capital de Córdoba au-

mentando la transformación AT/AT para poder así asumir las car-

gas previstas en el PGOU.

d) Características principales:

Descripción del Proyecto

El proyecto tiene por objeto la instalación de un nuevo trafo de

220/66 kV de 125 MVA.

Parque 220 kV:

Tipo: Exterior convencional.

Alcance: • Una posición de primario de transformador de poten-

cia, formada por:

3 transformadores de intensidad.

3 transformadores de tensión.

Parque 66 kV:

Tipo: Exterior convencional.

Esquema: Doble Barra

Alcance: • Una posición de secuendario de transformador de

potencia, formadas por:

2 seccionadores tripolares de barra 72,5 KV.

1 interruptor tripolar 72,5 KV.

3 transformadores de intensidad.

1 seccionador tripolar con puesta a tierra.

3 transformadores de tensión capacitivos.

6 aisladores soporte.

Posición Transformador:

Tipo: Exterior.

Alcance: • Una posición de transformación 220/66 kV, 125

MVA, contando con el siguiente equipamiento:

1 transformador de potencia de 125 MVA 230/72/10,5/66 kV,

con regulación en carga.

3 pararrayos autovalvules unipolares 66 kV.

3 pararrayos autovalvulares unipolares 220 kV.

3 aisladores soporte 72,5 Kv tipo C6 Clase III.

PosiciónTelecontrol y protecciones:

Alcance: Se dispone de un sistema integrado de control y pro-

tección (SICOP) compuesto por remota y sistema protectivo que

se ha de ampliar con nuevos equipos con motivo de la amplia-

ción de la nueva posición de trafo.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir del día si-

guiente a su publicación, puedan formularse por las personas in-

teresadas las alegaciones que estimen oportunas, contados a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en rela-

ción con el trámite sectorial de Autorización Administrativa Previa

y Autorización Administrativa de Construcción. Para ello, podrá

ser examinada la documentación presentada por el peticionario,

bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transpa-

rencia de la Junta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien presencial-

mente en las dependencias de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Córdoba (Servicio de Industria, Energía y

Minas), sita en la calle Tomás de Aquino, 1, C.P.14071 en hora-

rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Córdoba a 31 de octubre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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